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Domingo 4 de Diciembre de 1814.

Sta. Bítbara Virg. y Mr. =  ¡¿uarenta H os-as e n  l a  i g U s iu  d t  S .  fgtwcf*
V l V A F E R N A l í P O .

E i Procurador.

E l Diario de Madrid del Viernes 25 de Noviembre 
rfltimo trae una especie de alocución de la América al 
Rey nuestro Sr. D. Fernando V II, firmada por D Fran­
cisco Paula Garnier. Este autor, con la mejor voluntad 
sin duda, ha dexado correr demasiadamente la pkuna 
dsentando ciertas ináxinias y  principius enteramente con- 
tiarios 4 la sana política, 4 las sancas reglas de nuestra 
religión, y  á las paternales intenciones de S M.

A l describir las qualidades de la política del general 
que se encie á Am érica, dice que debe ser un hombre, 

que fascinando á h s  ambiciosos  ̂los separe délos revolucio­
narios , haciéndoles reabrazar el partido' realista ; que sea 
generoso, mas sin sensibilidad con los empleados é indivi­
duos obscuros del populacho hebeíde acogido al perdón-, que 
posea el arte de sembrar las sospechas en los gefes enemî  
gos, y de hacer que nazcan de aquellas el odio sangriento, 
el asesinato y  la desunión entre ellos mismos.”  Esta doctrina 
tenebrosa es mas propia de una adnúnistracion maquiabé- 
ltca,que no de un gobierno verdaderamente sábto, generoso 
e Ilustrado, cuyos pasos guiados de la buena fe y  aninia- 
aos por la firmeza llegan al término que se propone, qual 
es el convencimiento y  desengaño de los extraviados, 

ascinar a los hombres para reducirles á abrazar lojus- 
o ,  es preocupar su espíritu sin corregir su corbzon j  es
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I5 ' ”  , Tengañarles p^ra que después sean peores. Las pasiones 
nO*se enfrenad pTeocupándolas, ui se desarman seducién­
dolas. La la MCI dad y la justicia tienen su len-
guage franco y Íeal,'con^t se produccn en todos los tiem- 
iKft• y  en tocfes lars cLcirríStancras, y  detestan las rapóse- 
rías de la peuBdia. Quando los malvados, rebeldes áes­
ta voz divina se obsci'*;u en .sus desafueros, no queda 
para ellos otro, ruejio que..el de la ícieiza ,  y entonces 
esta fuerza es la eiiprcsi^n,; enéig/ca del castigo. ¿Qué 
realistas serian aquellos 'que fascinaÜoS cún los prestigios 
de la ambición solo en fuerza de este lisonjero aliciente 
r.brazaseii el partido? unos hombres sin caiácter, ven­
didos á un ínteres personal , ciicunscriptos dentro el 
circulo de su egoísmo, tan indignos del noble ,uculo de 
va allos, como de ser miembros una nación qual, 
es la española.

No; el general destinado á la América debe ser el eco 
de la voz del R e y , y  el intérprete de sus sentimiento» 
benéficos. Con la sumisión y la paz en una m ano, y  en 
la  ctra ia espada, ha de acoger benigno á los débiles y
castigarseveroá los criminales.Contemporizar con lus am­
biciosos, seria prostituir su piopia dignidad, y mostrán- 
d:se insensible coQ' todos los individuos del populacho 
acogidos al peiJon, cometería una execrable infidelidad 
contra las  ̂generosas intenciones de un Rey clemente,
de un padre compasivo.

Maldito sea el arte de sembrar las S6Specha  ̂entre los 
sefes enemigos ; de hacer que nuzcan de aque'.las el odio 
sangrlentOy el asesinato y  la desurdon entre ellos mi¡mos. 
j^ y i  -y quinto estremecen estas.ideas á la religión y  á 
la verdadera filosofía!:::: A l fixar por un instante mi 
atención en ¿lias la f.mtasía ro  ̂_reprp:^nia el espíritu 
del homicidio con dos, brazos teñiJosí _de .fangre_, ha.- 
cienJü gestos, furiosos > dando voces, espantosa des- 
pleg.indo los crimines que le afean y lá violencia de los
sentimientos que le ,gitan.

Si por desgracia del gpn'ecp humano aquel arte fatal 
h'á Tenido‘ á suplantar e’ii la profesión de las armas á la
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• J J 1 valnr T » la virtud de nuestros ami- sincendad, al valor y  y  vence
guos y ’  ara W i d i a ,  huyan los espa-
con la esprda sino ^on 1 g medios, y  no diga jamak la
fióles de  d eg radarse  po red u c ir á sus p rop ios Irer-
h isto ria  que  los gj^eitar la sp as io n es  v io len -
manos. Sembrar la diaco > contra otroSj divi­
tas, dé demonios, no de hombresd ir  para  t r iu n f a r ,  °  j_y d ig n id a d , a lgún  sen ti-
que  conservan  a lg u n a  id  la b a rb a rie  pasa­
m ien to  de  re lig ió n . • ^ y i t u r a  dex aro n  e n  los
ro n  á un estado de civ iliza  ^  jj^gehor y l a s q u e t u -
desiertos las artes  del m stin^_^.^ c ris tian ism o
v ie ro n  la  fe lic idad  de san tificar las p a -
fo tm a ro n  de  perniciosa su b stitu y ero n  una
siones m ism as A  ^ iru in a l  la noble  fiereza,
santa indignación , a & ,  ¿ las asechanzas de la
: ! e S : r ^ « ^ a : í ; : : s “ „ ,,io sa „ a c u v o ^

t ' “  haberse o lv id ad o  estos bellos 
ro p a  ha g e n o jo  largos anos baW  borr,D.^_^
de u n  sistém a an tiso c ia l, y  caer en  la deg rad ac jo »b o  te rreste  ha  estad o  a p ique de caer en  6

S  S ^ . 'G V rn re rT ^ c Y y f
t T T  m S ^ q ^ i : "  vindiquemos de la involuntarU indis- 
crecion con que las ha ofendido.

c» » aa  la li«« i  !"■  j “ “ ““  “ f * " '
3, Aaírina DB MÉXICO,

T .X Loiano , Amonio.Padre Amaya , José. Peñalvec José.
Arriera, Juan Rodrigue!, Gil.

; Romero , José.Colon , Manuel. Rodriguca, Domingo.Fernandez,, bligio. Andrés.Goiv-ale!, Andrés. |  Vicente.
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Martíner, Juan.
Juan Antonia 

rendís, Antonio, 
qerra^o , Juan. 
Calderón, Francisco. 
Castillo , José Manuel 
Clavijero, Ignacio. 

Cosme.
García P iego , José.

ü ria , Joaquia 
Pozo, José.
Pérez Acal, Pedro, 
Serrano-Con t reras, Juan. 
Ilartiaga, Manuel.
Calbejo , José- 
Toledo , José.
Castillo, Francisco Xavier.

n o t i c i a s , EXTRANGERA^

ITALIA^

el Austria que tiene aquí
BeJJegacde Ju heeho niiblica ^  Wd-tn-.riscal conde de

del corK^uxe e o S S  T r  “ "k de
desertores dd e .e r e r i d U n o  contra loa

ALEMANIA.

danw w i r L Í d S í r t i r  c T  Vtena aiiaatían una mu>

de ios genízaros cosió en aborrecido
l»'vida ¿ M u s t a ¿ £ a c t I Í .  trono d Selún, y

g r a n  BRETAÑA,

»P-t>l.'c6o» M a i»

«■ uchos dias 00^00 se -
“ 1 en la dê  Gozo se i'^'r epidemia en aquella isla
“ *&c. S I w o e S L h l  “  u.iankacio-
«emplazar d  ¿enerS Í  ^  Gibraitar, á c,u¡en ha irto á

E s c r i i w a d f T u i i í ^ ’ ia misma prLvideocia.
blicarel ukast d t  t  "tatidado py.
la importación de tidas la» -lAasc prohíba
como lanas, aij^ó.-i y seda  ̂ * extrangeras sin distinción,

nover en reyno iudependiente^TÍmb?eVh
de ios Paises-Baxofen e“ ado lS «
de reyoo de Bdgka. »ndependie.m* con el lítuJo
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El ^ne debe salir quanto antes de Plymouth para el Cabo de 
Buena Esperanza y las Indias orientales. Lleva pliegos de inuclia 
importancia para el gobierno de Calcuta y para la.s otras oresi- 
dencias.

Del 8. Ei Príncipe Regente fuá hoy á las tres de la tarde á la cá- 
raaca de los Pares con grande acompjáamicnto , y teniendo á los 
Comunes j  á ffu.orador al frente, prenunció S. A. R. el discurso de 
la abertura del Parlamento. Dtspues de anaiicíar quanto sciuia la 
continuación de la enfertnedaif def Rey, fcabtó de la guerr- con lo.s 
Eíiados-ünidcisque desearía príScuarla acabada , á pesar de no ha­
berla provocaícrla Gran Bretíña j que continúan las negodacip. 
r e s ,  y que sirbuen éxho dependerá de que rossenumientos dcl 
e>.'bierno de los Estados Unid«s estén en conformidad de los de S. A. 
Se detiene en congratularse con las operaciones brillantes de las fuer­
zas de S. M. en la Bahía de Chesapedt, J'a toma de Washington la 
destrucción de la flotilla de Paiaxeiu, toca en el éxíiq menos sai », 
faaonod e la expedición de Halífax; péró que sométió á las'armas 
británicas un vasto distrito al oriente de Penobscoti panfeipa haber­
se aprovtcbado de ía tranquilidad de la Europa para enviar una cre­
cida fuerza militar al Rio de S. Lorenzo ,  y que á pesar, de los re­
veses .id  lago de Champiain, tiene toda esperanza de que según la 
calidad de las fuerzas empleadas en el Canadá quedará eficaz­
mente asegurada fa superioridad de lasarmas de S. M. en toda aque­
lla pane del Norte. Pasando al asunto dd Congreso , dice que se 
habla retardado por motivos inevitables; que S. A . R. hará todo lo 
posible para facilitar los arreglos , capaces de consolidar la paz y 
restablecer un justo equilibrio qî c ofrecerá á la Europa U mij or es­
peranza de un reposo pcrmaníute. Dixo á los Comunes que man­
dará se le.s presente d  Budger de gastos para el afio que viene ; que 
tenia ia satisfacción de poder participarles que las remas y d  co.ner- ’ 
c í o  del reyno unido se hallan en el mas floreciente c:tsdr, a! pa^o 
que siente sean aun necesarias tan crecidas expensas. Conduvó 
anunciando á las dos Cámara.s, que el carácter particular de la di- 
tinia guerra y su extraordinaria duracicn debe haber cansado un da­
ño esencial á la interior situación de todo.' les palies que emrsroa 
en ella , así como á los reglamentos cenurcialcs que aí ieriormente 
exisiian entre dios ; que en estas circninstar cías cdiífia ¿  A. R. que 
las Cámaras juzgarán necesario preceder con las cauYitÜs ccnvcincu- 
tes á la adopción de los reglamentos que fueren acertados para ex­
tender nuestro comercio y asegurarnos las ventajas de que gozamos, 
y que {rodrán contar con su apoyo y cordial concurreucia en todas 
Us medidas favoratdcs á la prosperidad de los Estados de S. M.
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PORTUGAL.

L is b o a  i S  d e  N o v ie m b r e . Según los diiíios de Hamburgo y de 
Holanda se confirma !a ¡niendon del Príncipe Regente de Liglate^r» 
de erigir en reyno'el Hannóver. El conde Muiister, ministro Hau- 
noveriano, participó oficialmente esta mudanza el 12 de Octubre á 
los Ministros congregados en Viena; en esta nota (i) dice el Minis­
tro , que algunas de las principales potencias indujeron al Príncipe 
á esta determinación, en el concepto de que facilltaria las disposicio­
nes que parece exigir la prosperidad de Alemania : de este modo 
queda abolido en la Alemania el sistema electoral, y suponemos que 
también está abolido el título de Emperador de Alemania i  y cierta- 
menre este titulo no puede continuar eo la casa de Austria, sin que 
tenga sobre todos los estados de Alemania una superioridad ú supre­
macía que ya no puede exercer : por el artículo 6.° del tratado do 
París los Estados de Alemania deberán ser independientes aunque 

•federalmente reunidos.
Dicesc que el Rey de Prusia tomará el título de Emperador á fia 

de constituirse en igualdad con los emperadores de Austria y Rusia.
Según tíoticias de Viena , los Paises-Baxos deberán ser erigido* 

en reyno, y el Principe soberano se denominará Rey de la Bélgica.
También dicen que la Prusia quedará con la Pomerania Suera, 

despucs de algunas convenciones con la Dinamarca, la qual será in­
demnizada por la Inglaterra. Es falso que los ingleses se hayan apo­
derado de la Isla de Boniholm. La mayor parte de la Prusia occi­
dental será restituida al Rey, esto es, Posen, Guesen y Kalich.

Han desembarcado mas tropas inglesas en Génova , donde hay 
ya 4S hombres. Los ingleses han fortificado á Sppezia. El Rey de 
Cerdeiia aumentará su excrcito hasta 40© hombres, y el del Rey 
de Ñapóles se compone de 6o9. Las'tres grandes potencias continen­
tales aliadas han cenvenido en conservar hcinbres cada unaea 
pie de guerra para mantener la tranquilidad del Coiniaente.

La dieta de Noruega, después de algunas sesiones, se disolv¡<í 
hasta el 11 de Noviembre.

Los plenipotenciarios fraceses apoyan en Viena las reclamacio­
nes de los reyes de Sicilia y de Saxonia j y algunos de los Soberanos 
aliados se inclinan á restablecer en su trono al de Saxonia.

Los diarios de Paris dicen , que ei general Bci trand fue á Roma 
á pedir al Sumo Pontífice revoque el Breve de excomunión fulmina­
do contra Bonaparie quando se apoderó de los Estados romanos: 
que después debe ir á Viena i  y  aseguran algunos está autorizado 
con poderes de Bonaparte , cuyo futuro destino se dice será arregla­
do por el Congreso.

(1) V é a s e  «i nw». i j g  d e  e s t e  p e r ió d ic o ,  d o n d e  se  h a l la  in s e r ta  tí la  le tr a .
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'• i

A ' I . . .  <; sleuno gDtre vosotros no estuviese bastaDte coa-Ó españoles, si . .¿ ¡ .j in g a  á nuestro adoradovencido del carácter sobre h poder, lea aientaircmc elMonarca en d  exetcico de s°be” «® 3^.
articulo que sigue. L e  desear, j Se desea uoagrado de la verdad ejue ^  con los culpables ? Aquí
justicia exacta, “̂ '̂®’‘^L’ hrillaiiJ quanto el tnismo Monarca queestá el cxnnplo tanto mas ’ dulces sentiinienio»
la executa sacnaca a este de .je^cion. i Se quiere una bqndadde la amistad y los afectos _ P . . [ provocado por­
que temple la dureaa dcl
el crimen? Aquí se ofrece un m o d ^  presentado á
c o n  los dereclios de la vindic P j  J  aiemo á los clamo-
todos los principes de ¿ ' J f 3 " / b i e n . y consagrado sin re­res de sus queridosserva á remover los obsiacul q . ? c\iŷ i guardias noiuipt- 
tienená un ^ L s ^  que b L a L l  trono, cubre conden la entrada a Us tauebedumbre, indaga , com.

gloso de los monarcas. <*  a r t íc u l o  d e  o ficio . . - ■ I

El Rey nuestro Seüor se ha «rvido c x ^ a
Al ^ / L \ i í S  d^ amado» vasallos,, mevacion de mi sosiego , y tr q dc'iábrígar en 'qii'.cdraaón

rcddxo la intriga y «LLigúicñío '.m  mis-V poner baxo mis auspicios a to o q Al ’pasb qwé uuoí
i a  suerte , sufrieron ̂  Igs Rolpe^ ^ io , o  císmctrllaaAo»;
me han sido fieles en el ^ » f,an faltado á la\fid.9licla(í, de,6 sugeridos por coraaones m c « coiiformes a Us gracias que mi sL cran ía , cometiendo e x e e ^ ^  í^ tn T ^ c ip ifa d o  so b rp V
les dispense, ^ ^^ -* j^V td rV M acaqaa  fué'uno de'los objeta que cas mal cuneniadas. iJ- rcO !• _ . ateocioo; y coasnleran-
. . .  , , , a i o .  í á  d .:pL ho  d .  B r .-le acreedor a ella , le elegí para creyéndole exSnto dei me­cía y lusticia, cuyo grave cargo e ,1 ’ ^ L 'm i s  oidos repelidasñor defecto. Después de algún nempo legaron á «ho P
quejas contra é l ,  las airibuí a la \ t r a r  p c ^ - i  -mismo htos; y observando se ‘̂ phcaban, qu e p ^  ^
verdad'; y á los primeros paso de m. ‘'’^agau^^^  ̂ ¿ t .L isucumbiendo á máximas nada decoro.-!*, bao
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u’j n ‘’r  “  “ >
apoyo de mis amados vfsallos Yo que imncadel
k  ,™ i„ d o „  d= t , „  i  ío / .7 X i 7 v“ '
^uc le seúilan las leVes; pero oot-rf.,, la peii*
cco-mi clemencia , yl comp-adblc la justicia

• y^ue'^ersoiiaiinente vi en caSa’ de M» n ‘n^uir de lo obrado, 
J a l .  ;  excesos, c s t a íd r e n í
miB ftesfes íoieociones, para alivio y ¡ S l t l t í L  i »
salios , y  remediar en parte la  deLraóií amados va-
Se hallan envuelcas en adufiloc >•  ̂ i "Igunas personas que
raz quede privado 5e su emSeo s“u ld  d- "í"
C1«U» P »  í  .iempo d , “ d d  c a ^ í S r - ? ' " ’ í  -
U  Loruíia ;-quc D  Dionisio Garda l ’ r L  ‘  f"  ^  J«
vado de sus empleos v 'ueldo v « a H igualmente pri-
la corte y
el pueblo en que tíxe la residei cía v J ’Stanaa , señalando
dos mil duros; que Luisa P etit' dê  ademas la muita de
rrtediatamente de mis dom M or \ e „ i t r r d  
nmido-tas.cahWdades que se U  recovl  ̂ Pa'»/ destí-
t i  hospital General pan la as!steiu-ia v «". ■ "> Peal presencia
. ¡ «  1). J o « 'M „ „ g L ,  d e í c ’777to 2  m 7 1 ”  ' ' '
de tres mil duros: que D lavme Dot > pague la multa
<e , 'a d í f t s í  U -d. r t l  duroJ’- L e  d ’ r . '  L  ”  í ' .
de la de seiscientos ducados • aue^n T ’■  ̂ j ^ d L **“ ga
coEstanga, O MvTTueíde- C o íd o S  D B . F ran d s.
Doña, Luisa Rubinet y  Dominica Or f̂n  ̂ Bautista Maygfieo,
de''dcic'ient¿s ducados', hicicndoies eniéndíf^í^ “ “ o U  multa
me ha Sido su conddctd , y que no den
mai de ella, previniéndose^ál). Salvador sospeche
te que cornsponde el desempeño de s u Y c W
caso sera castigado SeverattiVote^RA •-  ̂ “ cstmo, perqué en otroÎ sitados éñ' el . f  de.
D .'Josd-festanga, v íc S  d ^ C a L ^  u «
ekpresádas mdlris las aplico á la  subsisíenda^  ̂
esta plaza.-'Publloueseesifl mi R«,i j  * guarnición 'de
tdífas sus partes ,‘'^y v e r í S d r .  ,,execdfese en
chivado el proceso.^ P a i  to iLfn^v ’ ^  voluntad quede ar- 
aili ochocienios y catorce. —  YO  E L R e y '̂ ’ — h

• —  ^  Juan Garrido,

C'on las Ucencias necesarias»

POR DON FRANCISCO M A R TIN EZ D Á V IÍJ i
lUPBBSOa OE cRmara rg s. m.
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